
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01195-00 

ASUNTO. Incorpora- pone conocimiento 

 

Se incorpora el correo allegado por la parte demandada solicitando el desembolso 

de los dineros a su favor. 

 

Al respecto, el juzgado se permite indicar, que los oficios de levantamiento de las 

medidas cautelares fueron enviados por el Juzgado en cumplimiento al artículo 11 

de la ley 2213 de junio de 2022 y los dineros restantes a favor del demandado 

serán puestos de disposición del Juzgado 19 Civil Municipal Medellín, para el 

proceso ejecutivo que allá se tramita con radicado 05001 40 03 019 2022 00612 

00, siempre y cuando correspondan al señor DANER MANUEL VERGARA MARZOLA. 

Ver archivo 59 del expediente, tal como evidencia a continuación 

 

 

 

En firme el contenido de esta providencia, por la secretaria del Juzgado se 

procederá a realizar las conversiones de los dineros a que hubiere lugar al Juzgado 

antes citado. 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __108_____________  
 
Hoy 3 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRIILÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-0594-00 

ASUNTO: Incorpora – accede a desistimiento de recurso – ordena compulsar 

copias a la sala disciplinaria frente a abogada demandante 

 

Se incorpora memorial presentado por la parte actora en el que manifiesta que 

desiste del recurso de apelación propuesto en audiencia y frente al cual se le había 

concedido el termino de tres días para sustentar. 

 

En consecuencia, por ser procedente de conformidad con el art. 316 del Código 

General del Proceso, se acepta el desistimiento aludido quedando en firme la 

providencia recurrida. 

 

De otro lado, y habiendo advertido este Despacho que la apoderada demandante 

presento por lo menos más de 4 demandas  

- 05001310300620040034200 

- 05001310300620070030400 

- 05001400301820160048900 

- 05001400301620200059400 

 

Pese a que, en las demandas anteriores a la radicada en este Despacho, ya había 

obtenido fallo desfavorable, la togada nuevamente sin esperar el tiempo para la 

prescripción, volvía a radicar nueva demanda, generando así no solo la expectativa 

del usuario sino un desgaste administrativo del aparato judicial. 

 

El actuar de la abogada, contraría lo indicado en la Ley 1123 De 2007 - Por la cual 

se establece el código disciplinario del abogado, en lo referente a los deberes 

profesionales del abogado como lo indica el numeral 13 del artículo 28 “13. Prevenir 



litigios innecesarios, inocuos o fraudulentos y facilitar los mecanismos de solución 

alternativa de conflictos”. Negrilla y subrayado del Juzgado.  

 

Así mismo incurre en la falta indicada en el artículo 33 de la misma normativa citada 

que indica: “8. Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de 

las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad” Negrilla 

y subrayado del Juzgado. 

 

Adicional el artículo 38 indica: “Son faltas contra el deber de prevenir litigios y 

facilitar los mecanismos de solución alternativa de conflictos: 

1. Promover o fomentar litigios innecesarios, inocuos o fraudulentos. (..) 

Negrilla y subrayado del Juzgado. 

 

Por lo anterior, se ordena COMPULSAR COPIAS a la sala Disciplinaria de la H. 

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, para que investigue la posible falta 

disciplinaria de la abogada OFELIA CECILIA ZULUAGA GUTIERREZ con 

TP.111.946 por los hechos antes indicados. Se ordena oficiar y comunicar a la 

togada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __108_____________ 
 

Hoy 03 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00594-00 

ASUNTO: fija agencias en derecho - proceso verbal.  

 

Procede el Despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($2.320.000), 

equivalente a dos salarios mínimos, conforme lo establece el artículo 5 del acuerdo 

No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas que a continuación se realiza art 365 del C.G.P. 

 
 

CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDANTE, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandada, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

Agencias en derecho  $ $2.320.000 

TOTAL $ $2.320.000 

 
 

Firmado electrónicamente 
 ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 

  



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00594-00 

ASUNTO: aprueba costas 

 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, procede el despacho a 

APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

F.R.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __108_____________ 
 

Hoy 3 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 2022-00050 

Incorpora – Releva Curador –Nombra Curador 

 

Conforme al memorial que antecede (archivo digital 39), se incorpora al plenario la 

constancia de envío de la notificación realizada a la curadora designada mediante 

auto de mayo 31 de 2023 la cual arrojó prueba de que el buzón no aceptó el 

mensaje, con igual resultado cuando se remitió la notificación mediante el correo del 

Despacho visible en el archivo digital 40.  

 

Conforme lo anterior, se releva del cargo de Curador Ad Litem a la abogada ERICA 

MARCELA GIRALDO ALVAREZ y se designa como nuevo curador Ad Litem al abogado 

JOSE KEVIN AGUALIMPIA ROMAÑA, la cual se localiza en el correo electrónico 

JOSEKEVINAGUALIMPIA123@GMAIL.COM, para que represente los intereses del señor 

MARIO GALLEGO TORRES, demandado en este proceso.  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y deberá contener la 

advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a 

tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar.  

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

mailto:JOSEKEVINAGUALIMPIA123@GMAIL.COM


 

 

 

 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Por último, se incorpora memorial de dependencia judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

Jana  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______108_______ 

Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (2) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00331 

Asunto: Incorpora – requiere parte demandante 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

manifestación de la parte demandante, sobre el requerimiento realizado por el 

despacho en auto anterior. Sin embargo, en el correo allegado al despacho no se 

adjuntó ningún archivo como lo anota la togada. Por lo anterior se requiere a la 

parte actora para que verifique si la gestión de notificación que menciona en el 

escrito ya fue resuelta mediante autos del 16, 24 de agosto y 05 de diciembre de 

2022; de ser así, deberá repetir la notificación a la parte demandada como se ha 

requerido en varias oportunidades, de lo contrario, aportará las pruebas de la 

notificación efectuada en la fecha que menciona en el memorial en estudio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____108_______________ 
 

        Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: f3204a7017a5ead34f35028397ea2d347e5b841db608778ac7a2002bbdad0147

Documento generado en 01/08/2023 05:16:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00422-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1406 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda luego de varios requerimientos, motivo por el cual,  por auto 

del día 06 de junio de 2023, se requiere nuevamente a la parte actora 

SYSTEMGROUP S.A.S. para que a través de sus apoderados previamente 

reconocidos o en caso tal, constituyan uno nuevo, den cumplimiento al auto 

con fecha de 30 de enero de 2023 y procedan a notificar al curador 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



nombrado, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 



 

SEGUNDO: No se ordena el levantamiento de medidas cautelares por cuanto 

no se decretaron. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _108___________  
 
 
 Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                             SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (2) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00803 
Asunto: Incorpora – reconoce personería –– no accede a emplazar - requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora poder otorgado por la 

demandada YILEY DANIELA GIL CASTRO a la abogada CLAUDIA CECILIA CASTRO 

GONZÁLEZ a quien se le reconoce personería en los precisos términos en los cuales le fuera 

conferido el poder. Revisando el expediente encuentra este despacho que a la demandada 

en mención se le había enviado acta de notificación desde el 15 de noviembre de 2022, sin 

embargo, igualmente la parte demandante la había notificado electrónicamente pero a la 

fecha no ha allegado constancia de entrega del correo, de allí que previo a determinar si la 

contestación es oportuna o no, se requiere a la parte actora para que se sirva aportar 

constancia de entrega de la notificación electrónica realizada a la demandada YILEY 

DANIELA GIL CASTRO. 

 

Respecto a la solicitud de emplazamiento, el despacho no accederá, por cuanto los correos 

electrónicos de los codemandados están acreditados y se ha requerido a la parte actora 

para que realice la gestión de notificación en debida forma, sin mezclar las modalidades de 

notificación de que trata el articulo 291 y 292 del CGP con lo establecido en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, por lo que se insta a la parte actora para que proceda de conformidad 

y aporte las pruebas correspondientes. Por último, se incorpora prueba de correo electrónico 

aportada por la abogada de la CLAUDIA CECILIA CASTRO GONZÁLEZ, el cual coincide con 

el acreditado dentro del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___108________________ 

 
        Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00892-00 

ASUNTO: TERMINA PAGO CUOTAS MORA- SIN AUTO QUE ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1322 

 

Como la solicitud (ARCHIVO 21) reúne los requisitos legales de conformidad a lo 

previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A. en contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO y en contra de JUAN FERNANDO RESTREPO MEJÍA, por pago 

de las cuotas en mora, con la constancia que la obligación continua vigente a 

favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Oficiar en tal sentido. 

 

TERCERO: Se incorpora devolución del despacho comisorio Juzgado 31 Civil 

Municipal de Medellín. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO:  En firme el contenido de esta providencia, se dispone el archivo del 

proceso.  



 

 

 

SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____108__________  
 
 
Hoy 3 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (2) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01079 

Asunto: Incorpora – requiere  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora certificado de 

notificación electrónica a la parte demandada. Pese al resultado positivo, encuentra 

este despacho que, se está informando un correo del despacho de manera errónea, 

siendo el correcto cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Aunado a lo anterior, mediante auto del 03 de mayo de 2023 se autorizó utilizar el 

correo buzonnj_fiducolpatria@colpatria.com para notificar a la parte demandada 

siempre y cuando aportara prueba de donde se obtuvo dicha dirección, prueba que 

aún no obra dentro del expediente. Por lo anterior se requiere a la parte actora para 

que proceda a repetir la gestión de notificación en debida forma, de optar por utilizar 

el correo antes descrito deberá acreditar la obtención del mismo, de no ser posible, 

deberá realizar la notificación el correo que registra el certificado de existencia y 

representación legal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ________108___________ 

 

        Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:buzonnj_fiducolpatria@colpatria.com


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b781afdf961f69e792db7cb0cd1b5695c4f647e7102eb171fcbcf0fe9e4c3cb

Documento generado en 01/08/2023 05:16:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de  agosto dos de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-01148-00 
Asunto: Incorpora- pone conocimiento 

 

De conformidad con la solicitud que antecede, se le hace saber a la parte 

demandante que puede solicitar la relación de los títulos vía WhatsApp al siguiente 

número 301-453-48-60, canal destinado por el Juzgado para la atención al público 

de forma virtual, los cuales reposan en el archivo 22 del expediente, tal como se 

evidencia a continuación: 

 

 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 



automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
F.M 
 

  

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL   DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____108__________ 

 

Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO: 05001-40-016-2022-01223-00 

ASUNTO: REQUIERE PARTES PREVIO ENTREGA DE TITULOS 

 

 
Frente al escrito allegado por la abogada de la parte demandada y previo a la 

entrega de los dineros que se encuentran a disposición del Juzgado; se hace 

necesario requerir  a los herederos determinados del causante señor LUIS 

ENRIQUEMORENO GUTIERREZ, esto es, los señores ANAIS GUTIÉRREZ DE 

MORENO en su calidad de cónyuge sobreviviente, HELIER, WILLIAM, ORLANDO, 

LUIS FERNANDO, GRACIELA y LUZ FABIOLA MORENO GUTIERREZ, para que 

indiquen o faculten expresamente al señor HELIER MORENO GUTIERREZ, para que 

el titulo sea consignado con abono a cuenta  a favor del beneficiario en la cuenta 

de ahorros indicada en el memorial que antecede,  como lo sugiere la profesional 

del derecho y quien no tiene esa facultad expresa, estableciendo el inciso 4 del 

artículo 77 del Código General del Proceso,: “El apoderado no podrá realizar 

actos reservados por la ley a la parte misma; tampoco recibir, allanarse, 

ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya 

autorizado de manera expresa..” Ver poderes otorgados archivo 02, pdf 390 y 

ss del expediente. O en su defecto los beneficiarios indicaran su número de cuenta 

bancaria. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo concerniente a la entrega del título por el valor 

a indemnizar 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___108____________  
 
Hoy 3 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

           Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01371-00 

ASUNTO: Termina Por desistimiento tácito 

Auto interlocutorio N°. 1376 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

 

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 

INMUEBLE, con el objeto de obtener la restitución del bien inmueble dado 

en arrendamiento por mora en el pago del canon, motivo por el cual, por 

auto del 05 de junio de 2023, se requiere a la parte demandante para que 

realizará los actos tendientes y dirigidos a notificar a los demandados y 

aportar constancia de ello, esto para proceder con los trámites subsiguientes, 

esto debido a que no se solicitaron medidas cautelares, so pena de dar 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



aplicación a las sanciones establecidas en el artículo 317 del Código General 

del Proceso 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso VERBAL 

SUMARIO RESTITUCIÓN INMUEBLE, por desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

SEGUNDO: Sin ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, por 

cuanto no se peticionaron. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___108_________  
 
 
 Hoy 3 DE AGOSTO de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2022) 

 

RADICADO 05001-40-03-016-2023-00096-00 

Asunto: fija fecha diligencia de inventarios y avalúos 

 

Vencido el termino de que trata el artículo 10 de la ley 2213 de junio de 2022, y 

cumplidos como se encuentran los presupuestos de que trata el inciso 1° del Art. 

501 del CGP, es del caso fijar fecha para para la práctica de la diligencia de 

inventarios y avalúos de la deuda y bienes del causante. Para tal efecto, se señala 

el día 23 de octubre del año 2023 a las 9: 00 am, la misma se hará  en 

Life size. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
Juez 

f.m 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___108____________  
 
 
Hoy 3 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (2) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00140 

Asunto: Incorpora – reconoce personería – pone en conocimiento 
 

  

De conformidad con el escrito que antecede, se reconoce personería jurídica 

al Dr. JHOSEPH ANDREY GARCÉS ARDILA quien continuará representando los 

intereses de la parte demandante MOVIAVAL S.A.S en los términos del poder 

conferido. Se pone en conocimiento que el oficio de aprehensión puede ser 

solicitado a través del canal de atención virtual del despacho aplicación 

WhatsApp abonado 3014534860.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___108________________ 

 
        Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, dos (02) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00248 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$3.876.774 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $3.876.774 

Gastos $ $ 

Total $ $3.876.774   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00248 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 

 
        Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, dos (02) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00297 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$4.419.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $4.419.000 

Gastos $ $   

Total $ $4.419.000 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00297 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____108_______________ 
 

        Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00339 

Asunto: -sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 1338 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de la citación para la diligencia de notificación personal y notificación por 

aviso al accionado VÍCTOR MANUEL MAYA ÁLVAREZ en la dirección física que reposa 

en el escrito de la demanda, gestiones que obtuvo resultado positivo. En tal sentido, 

por ajustarse a los mandatos de los artículos 291 y 292 del CGP se tiene notificado 

al accionado en mención desde el día 27 de junio de 2023, dado que la notificación 

por aviso le fue entregada desde el 23 de junio de 2023. Teniendo en cuenta que la 

demandada MARY LUZ TANGARIFE GIRALDO se tuvo notificada mediante auto del 

26 de junio de 2023 (archivo 13), el término de traslado se encuentra cumplido para 

la parte pasiva sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni 

acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 



de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____108_______________ 

 
        Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0180fef686781970897f8d7406e754babf31937e6e12d43fe75379290cf1b23d

Documento generado en 01/08/2023 05:17:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00347-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento del oficio 579 de abril 17 

de 2023 dirigido al Banco Agrario de Colombia, solicitar nuevas medidas 

cautelares, o proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra 

orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena 

de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____108__________  

 

Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00378-00 

ASUNTO: INCORPORA Y LEVANTA MEDIDA CAUTELAR 

 

Asunto: Incorpora – confirma autenticidad oficio y correo – requiere, 

levanta medida 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se pone en conocimiento al BANCO 

DE BOGOTÁ que el correo jcmpal16med@notificacionesrj.gov.co es oficial, 

pertenece a este despacho y desde donde se surten también el envío de los 

correspondientes oficios. Por lo anterior se insta al BANCO DE BOGOTÁ para que dé 

respuesta al oficio número 1077 del 20 de junio de 2023. Por secretaría expídase el 

oficio correspondiente. De otro lado y teniendo en cuenta la respuesta brindada por 

la Secretaría de Movilidad de La Estrella, se requiere a la parte actora para que 

informe en cual municipio rueda el automotor, previo a decretar el secuestro. 

 

Por último, se incorporan en el cuaderno de medidas respuestas de Bancolombia y 

Caja Social. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la solicitud que precede y siguiendo las 

disposiciones del artículo 597 del Código General del Proceso. El Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar consistente en el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 



inmobiliaria No 001-96484 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín zona 

sur, de propiedad de la señora LUZ ADRIANA RÍOS CIRO. Oficiar en tal sentido. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas conforme lo peticionaron las partes en el 

memorial allegado. 

 

En relación a los perjuicios, se condena al pago de perjuicios a la parte demandante, 

salvo que las partes convengan otra cosa. (Art. 597 numeral 10 CGP) como sería la 

coadyuvancia del escrito de levantamiento de medidas previas por el afectado y su 

renuncia expresa a los mismos. 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento del levantamiento de las 

medidas cautelares no se encontraba solicitud de remanentes o acumulación 

demandas pendientes por resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo 

XXI y la Bandeja de Entrada sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico 

del Juzgado. 

 

CUARTO: Se acepta la renuncia términos, artículo 119 del Código General del 

proceso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___108________________ 

 
        Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00415-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento del oficio 672 de abril 25 

de 2023 dirigido a CONFETEXT S.A.S., solicitar nuevas medidas cautelares, o 

proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, 

de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____108___________  

 

Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (2) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00548 
Asunto: Incorpora – autoriza aviso 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

certificado de la empresa postal de entrega efectiva de la citación para la diligencia 

de notificación personal al demandado, la cual se tendrá en cuenta por ajustarse a 

lo preceptuado en el artículo 291 del CGP. Por lo anterior y vencido el término para 

que el demandado compareciera al despacho, se autoriza realizar la notificación por 

aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____108______________ 

 
        Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00720 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 1346 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a los accionados YULIANA ANDREA 

BOTERO ZAPATA y OMAR ANTONIO BOTERO LÓPEZ a los correos acreditados en el 

archivo Nro. 06 del cuaderno principal yuanabz29@gmail.com y 

omarbot1963@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 

2213 del 2022 se tienen notificados a los accionados en mención desde el día 30 de 

junio de 2023, dado que la misiva electrónica les fue remitida y entregada desde el 

27 de junio de 2023. 

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

mailto:yuanabz29@gmail.com
mailto:omarbot1963@gmail.com


Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____108______________ 

 
        Hoy 3de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-00837-00 
Asunto: Rechaza garantía mobiliaria- incorpora 

Auto interlocutorio Nº. 1344 
 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 
se rechaza la presente solicitud de aprehensión, por no cumplir los requisitos de 
inadmisión referidos en auto anterior. 
 
En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 
los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 14 de julio de 2023. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de 
Medellín. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de aprehensión, por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente trámite, 
artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Se incorpora sin trámite alguno la solicitud de retiro, en virtud de l lo 
anterior. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __108_____________ 
 
 

Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00861 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 1337 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que los 

documentos allegados como base del recaudo ejecutivo no abastecen las 

exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES:  

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que arguye ser electrónicas, y cumplir los requisitos de ley 

para librar orden de pago en relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “ Es un título valor  

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en  

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  



1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 
establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura 
electrónica desde su expedición hasta su conservación, de 
acuerdo con la Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 
527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 
2014 y las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que 
establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando 
sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 

 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente deberá 

entregar o poner a disposición del adquirente la factura en el formato 

electrónico de generación, siempre que: 

a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de un 

obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente decreto. 

b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el ámbito de este 

decreto, decida recibir factura en formato electrónico de generación. 

Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato electrónico de 

generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 15 

de este decreto. 

Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al 

adquirente una representación gráfica de la factura electrónica en formato 

impreso o en formato digital. En este último caso deberá enviarla al correo o 

dirección electrónica indicada por el adquirente o ponerla a disposición del 

mismo en sitios electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando 

se trate de: 



1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su vez 

sean adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran obligados a 

facturar electrónicamente y que no optaron por recibirla en formato 

electrónico de generación. 

2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el Estatuto 

Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, o que 

solamente tienen la calidad de adquirentes, que no hayan optado por recibir 

factura electrónica en formato electrónico de generación. 

La representación gráfica de la factura electrónica contendrá elementos 

gráficos como códigos de barras o bidimensionales establecidos por la DIAN, 

para facilitar la verificación ante la Entidad por el adquirente y las autoridades 

que por sus funciones lo requieran. 

Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica en formato 

digital, los obligados a facturar electrónicamente deberán utilizar formatos que 

sean de fácil y amplio acceso por el adquirente, garantizando que la factura 

se pueda leer, copiar, descargar e imprimir de forma gratuita sin tener que 

acudir a otras fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la 

factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en  

los siguientes casos. 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa 

el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

mercancía o del servicio. 

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del 

servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que 

hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 

Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala  

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación  



del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido con indicando del nombre, o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Incluso, para facilitar tal operación, el Decreto 2242 de 2015 artículo 2°.N°4. 

conceptúa la figura de Proveedor tecnológico el cual según el artículo citado 

es: “Es la persona natural o jurídica que podrá prestar a los obligados a facturar  

electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la factura en 

formato electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, los 

servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la entrega 

del ejemplar a la DIAN como se indica en el artículo 7° del presente Decreto, 

así como los servicios relacionados con su recibo, rechazo y conservación. El 

proveedor tecnológico deberá surtir el proceso de autorización por parte de la 

DIAN previsto en el artículo 12 de este decreto.” 

 

Dicho proveedor tecnológico entonces deberá verificar e informar al emisor si  

el adquiriente ha recibido efectivamente la factura electrónica, permitiendo 

tener certeza del recibo de la misma. 

 

Igualmente es menester que se verifique la aceptación de la factura, bien sea  

de forma expresa o tácita esta última se puede verificar con el código Cufe en  

la página de la DIAN. 

 

Ahora bien, en la factura presentada para el cobro, al verificarse su código 

CUFE en la página de la DIAN no es posible verificar el evento de aceptación 

tácita que lo debe dejar establecido el vendedor del producto o mercancía.  

 



Así las cosas, se observa en la factura electrónica presentada para el cobro que 

no se encuentra el evento relacionado con la aceptación tácita, de allí que no 

sea viable librar mandamiento de pago, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la Devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______108_____________ 

 
HOY, 3 DE AGOSTO de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00865 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro.1343 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (certificado 

de cuotas de administración), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

en la Ley 675 de 2001 en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en 

la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la UNIDAD 

RESIDENCIAL EDIFICIO ACQUAVELLA- PROPIEDAD HORIZONTAL- y 

en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. por las siguientes sumas de dinero:   

1. Por la suma de $429.529, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 

de Octubre de 2022 al 31 de Octubre de 2022; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Noviembre de 2022.  

2. Por la suma de $531.300, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 

de Noviembre de 2022 al 30 de Noviembre de 2022; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 



 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Diciembre de 2022.  

3.  Por la suma de $531.300, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 

de Diciembre de 2022 al 31 de Diciembre de 2022; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Enero de 2023.  

4. Por la suma de $601.000, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 

de Enero de 2023 al 31 de Enero de 2023; más los intereses moratorios 

a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 

la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 

el día 1 de Febrero de 2023. 

5. Por la suma de $601.000, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 

de Febrero de 2023 al 28 de Febrero de 2023; más los intereses 

moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de Marzo de 2023.  

6. Por la suma de $621.700, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 

de Marzo de 2023 al 31 de Marzo de 2023; más los intereses moratorios 

a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 

la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 

el día 1 de Abril de 2023.  

7. Por la suma de $621.700, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 

de Abril de 2023 al 30 de Abril de 2023; más los intereses moratorios a 

la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 



 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 

de Mayo de 2023.  

8. Por la suma de $621.700, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 

de Mayo de 2023 al 31 de Mayo de 2023; más los intereses moratorios 

a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 

la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 

el día 1 de Junio de 2023.  

9. Por la suma de $94.150, por concepto de Cuota extraordinaria, 

correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de Noviembre de 

2022 al 30 de Noviembre de 2022; más los intereses moratorios a la 

tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 

del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 

de Diciembre de 2022.  

10. Por la suma de $94.150, por concepto de Cuota extraordinaria, 

correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de Diciembre de 

2022 al 31 de Diciembre de 2022; más los intereses moratorios a la tasa 

de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 

2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 de 

Enero de 2023.  

11. Por la suma de $41.400, por concepto de Cuota extraordinaria, 

correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de Marzo de 2023 

al 31 de Marzo de 2023; más los intereses moratorios a la tasa de la una 

y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 

2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 de 

Abril de 2023.  

12. Por las CUOTAS FUTURAS de administración ordinarias, extraordinarias  

que determine la propiedad horizontal UNIDAD RESIDENCIAL EDIFICIO 

ACQUAVELLA - PROPIEDAD HORIZONTAL a través de sus órganos 



 

correspondientes y que se vayan generando desde el 1 de Junio de 2023 

y hasta el pago total de la obligación, más los intereses moratorios 

mensuales a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, que se sigan causando sobre dichas cuotas futuras 

ordinarias, extraordinarias y sanciones, que determine la propiedad 

horizontal UNIDAD RESIDENCIAL EDIFICIO ACQUAVELLA - PROPIEDAD 

HORIZONTALa través de sus órganos correspondientes hasta el pago 

total, respecto a los bienes inmuebles objeto de esta demanda. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 



 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado CAROLINA ARANGO FLÓREZ 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _108____  
 
     Hoy, 3 DE AGOSTO de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00907-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN- ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1328 

 

Como la presente solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. 

del Decreto 1835 del 2015, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía de los siguientes 

Vehículos: 

 

 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional SIJIN- Automotores- para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la Ciudad de Medellín o en cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S, en el lugar que este o a su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto:, 

juridica.antioquia@moviaval.com, Legal@moviaval.com 

 

mailto:juridica.antioquia@moviaval.com
mailto:Legal@moviaval.com


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería al abogado: 

JHOSEPH ANDREY GARCÉS ARDILA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 de 

2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 del 

decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado en la 

Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir 

oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el despacho 

comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega 

decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro de las 

presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la ley 1676 de 

2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado por 

el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de Sociedades fije para 

tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega del bien al 

acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M      
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____108___________ 
 

 
Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1345 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00927-00 

ASUNTO: Admite demanda 

 

Toda vez que la presente demanda, se ajusta a los presupuestos procesales de los artículos 

82, 90, 384 y 390 S.S., del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por MAXIBIENES S.A.S, en calidad de 

arrendador(a), en contra del señor JUAN DIEGO AREIZA BECERRA, como arrendatario 

del bien inmueble objeto de la presente restitución, por mora o incumplimiento en el pago 

de los cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días (Art. 

391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y los anexos 

aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar los 

documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados o 

consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que deberá 

consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se causen durante 

el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 291 y 

siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en el artículo 8 de 

la Ley 2213 del 2022. 

 



                                                                   

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere aportado 

al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, lo que 

sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos 

para excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que admite 

demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. Deberá tener 

en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado deberá permitir la apertura 

y verificación de los documentos que le fueron enviados con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la bandeja de 

entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado por la Corte 

Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico y el 

número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma electrónica, 

deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo del destinatario. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte accionante 

al(la) abogado(a) JULIANA RODAS BARRAGÁN, en la forma y términos del poder 

aportado. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 3014534860 

mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la 

atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____108___________ 

 

Hoy 3 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1347 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00929-00 

ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL – RESTITUCIÓN, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser 

admitida la demanda: 

 

1. Deberá aportar nuevamente el poder dirigido al Juzgado indicando de manera 

clara que quien concede el mismo es la señora Mayra, en calidad de 

representante de la entidad demandante y en vista del poder general, dado 

que el aportado induce al error de quien en verdad concede el mismo.  

 

2. Deberá aportar nuevamente el Poder General otorgado a la señora Mayra, 

escaneado de manera legible que permita su correcta lectura, pues el 

aportado esta ilegible, además deberá aportar la constancia de vigencia del 

poder General. 

 

3. En vista de que en el contrato solo se hace referencia al arrendamiento del 

apartamento: 



                                                                   

 

Deberá la actora aportar el contrato del cuarto útil y el parqueadero pues en el 

aportado no hace referencia a dichos bienes. 

 

Para lo cual deberá tener en cuenta, lo establecido en el artículo 384 del C.G 

del P:  

“Restitución de inmueble arrendado. Cuando el arrendador demande para que 
el arrendatario le restituya el inmueble arrendado se aplicarán las siguientes 
reglas:  
1. Demanda. A la demanda deberá acompañarse prueba documental del 
contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este 
hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 
sumaria.”  

 

4. Dado lo anterior, en caso de no aportar los contratos antes indicados, deberá 

el actor indicar de manera clara en los hechos de la demanda el bien objeto 

del contrato, de conformidad al contrato aportado, es decir solo el 

apartamento y excluir los demás bienes (parqueadero cuarto útil)  

 

5. Deberá aportarse el certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandante.  

 

6. Deberá indicar en las pretensiones de la demanda de manera clara la 

dirección e identificación plena del bien a restituir.  

 

7. Deberá adecuar la prueba solicitada como testimonio, dado que, si la señora 

Mayra actúa en representación de la entidad demandante, lo que requiere es 

una declaración de parte y no un testimonio. 

 

8. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, deberá adicionar el acápite de cuantía e indicar de 

manera clara el valor cuantía del proceso.  



                                                                   

 

9. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 6 de la ley 2213 de 2022, dado 

que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 

localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito de 

demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados de manera física a al 

accionado.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL– RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __108_____________ 
 

Hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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